RECOMENDACIÓN  024/2005
Saltillo, Coahuila a 15 de diciembre del 2005
LICENCIADO JESUS TORRES CHARLES 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
P R E S E N T E:
Señor Procurador:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/222/2005/TORR/PGJE, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por la señora PAULA ALVARADO SÁNCHEZ, por actos atribuidos a servidores públicos de la Delegación Laguna I de la instancia a su cargo, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de denegación de justicia y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y  tomando en consideración:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado, es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto  a autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía con la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27 apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente:
I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día treinta y uno de mayo del año en curso, compareció ante éste Organismo la señora Paula Alvarado Sánchez, con el objeto de presentar queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, manifestando: “…Que yo me dedico al trabajo sexual, y a las dos de la mañana del día domingo veintinueve de mayo del presente año, me encontraba en un bar llamado “el pegaso” cuando se me acercó un muchacho, el cual no recuerdo su nombre, pidiendo mis servicios, a lo que le contesté que sí, y enseguida nos salimos del bar, y nos dirigimos hacia su vehículo, el cual es una caribe de color blanca sin placas, sin embargo, dentro del mismo estaban dos personas del sexo masculino, a lo que el muchacho que había pedido mis servicios me dijo que esas personas eran sus amigos y que los iba a llevar a su casa, y acepté subirme al vehículo, pero ya estando adentro, empezaron a insultarle y el conductor empezó a acelerale al vehículo sin parar, por lo que yo asustada, le dije al conductor que detuviera el vehículo, sin que me hiciera caso, al contrario le aceleró un poco más y se introdujo en una colonia la cual no conozco, pero observé que había terrenos baldíos y un monte, por lo que estando el vehículo en movimiento, intenté abrir la puerta y salirme, fue lo que hizo que el vehículo parara y me bajé inmediatamente y corrí una cuadra, sacando mi celular de mi bolsa para solicitar la intervención de los agentes de la Policía Preventiva Municipal a través del 060, sin embargo, dos de los muchachos me alcanzaron y uno intentó quitarme el celular porque yo ya estaba hablando al 060 y les había dado la ubicación de donde me encontraba, el otro me empezó a tocar en el busto, en las pompis y en el costado, pero como no me pudieron quitar el celular enseguida se retiraron, y a los pocos segundos llegó una patrulla de la Policía Preventiva Municipal con dos agentes a bordo quienes me auxiliaron y les indiqué el vehículo en el que iban mis atacantes, a lo que pidieron apoyo a otra unidad, la cual detuvo a dos de los agresores a unas cuadras de distancia en la que yo me localizaba, por lo que una vez que fueron informados de la detención los agentes que se encontraban conmigo nos trasladamos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal que se encuentra en el Periférico de esta ciudad, donde ellos realizaron un parte informativo, y luego nos dirigimos a la Cárcel Pública, en donde nos dirigimos con el Agente del Ministerio Público en turno, siendo esta una licenciada, la cual no recuerdo su nombre, y observé que los agentes de la policía le hicieron entrega del parte informativo, a lo que la funcionaria lo leyó detenidamente, lo firmó, lo selló y me informó que la denuncia no procedía diciéndome que no me había pasado nada, que no me robaron, no me golpearon, que me subí al vehículo por mi propia volunta y además porque yo soy una sexo servidora, yo le dije que fuera lo que fuera mi ocupación tenía derecho a que se me recibiera la denuncia, le pregunté si quería que me violaran o ver sangre para que entonces sí me recibiera mi denuncia, además le dije que yo me había subido al vehículo con engaños, a lo que ella dijo: “así es esto mi reina, no se puede hacer nada”, y enseguida me retiré del lugar. Los agentes de la Policía Preventiva Municipal me llevaron de nueva cuenta a la Dirección de Seguridad Pública y me informaron que ellos habían hecho todo lo posible para que se me recibiera mi denuncia, pero que el Ministerio Público no quiso recibirla. Quiero mencionar, que cuando llegué a la cárcel pública no observé si ahí se encontraban mis agresores. Así mismo quiero mencionar que el día de hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, me presenté en la Agencia del Ministerio Público que se encuentra en la Cárcel Pública a efecto de solicitar copia certificada de lo actuado dentro del expediente en que fui víctima y se me informó por parte del Coordinador que no se había formado ningún expediente, lo cual considero injusto por lo que solicito la intervención de este Organismo a fin de que se me reciba la denuncia y además se eviten los abusos y malos tratos por parte de las autoridades”.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por ésta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan, son las siguientes:

1.- Oficio número 3009/05 suscrito por el Licenciado Carlos Falcón Sifuentes, Coordinador de las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Detenidos, mediante el cual rindió el informe pormenorizado que le fue solicitado por este Organismo.

2.- Acta circunstanciada de fecha treinta de junio del presente año, en la que consta lo manifestado por la quejosa en relación con el informe rendido por la autoridad presunta responsable. 
3.- Copia simple de parte informativo número 1969/05, rendido por los agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón, Andrés de la Cruz Hernández e Ismael Romero García, relativo a los hechos reclamados.
4.- Acta circunstanciada de fecha doce de agosto del año en curso, levantada por el personal de la Segunda Visitaduría, en la que se hace constar que se llevó a cabo una inspección en el libro de registro de detenidos de la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de Torreón.
5.- Informe rendido por el Presidente del Tribunal de Justicia Municipal a esta Comisión, el pasado cinco de septiembre, en relación con la detención de las personas que supuestamente agredieron a la quejosa.

6.- Acta circunstanciada de fecha ocho de septiembre de la presente anualidad, levantada con motivo de la declaración rendida ante este Organismo por el agente de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Torreón, Andrés de la Cruz Hernández.
7.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración testimonial rendida por el agente de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Torreón, Mario Ismael Romero García, ante este Organismo protector de las prerrogativas fundamentales.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Ha quedado acreditado ante esta Comisión de Derechos Humanos, que la señora Paula Alvarado Sánchez fue objeto de violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, al habérsele negado el acceso a la procuración de justicia, sin que para ello existiera una causa legítima y sin que la determinación se emitiera cumpliendo las exigencias del artículo 16 de la Constitución General de la República, toda vez que no se dictó un mandamiento escrito que fundara y motivara la razón de la negativa, lo que ocasionó que se dejara en libertad a dos personas a quienes acusaba de haberla agredido, sin que fueran sujetos de una averiguación previa penal para establecer si los hechos que se les imputaban, eran o no constitutivos de algún injusto.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

La Constitución General de la República, máximo ordenamiento jurídico mexicano, establece en el primer párrafo de su artículo 16 que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Por su parte el artículo 17, de la Ordenanza Máxima, en su segundo párrafo prescribe que: “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales”, y el artículo 20, apartado B, en sus fracciones I y III, establece como garantías de la víctima o del ofendido, recibir asesoría jurídica, ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución, ser informado del desarrollo del procedimiento penal cuando lo solicite y, recibir,  desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia.
Lo anterior implica que nuestra Carta Magna ha impuesto, a los agentes del Estado la obligación de fundar y motivar las resoluciones a través de las cuales se vayan a causar molestias o injerencias en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de los gobernados, además de imponerle la obligación de emitir por escrito tales determinaciones. 
Así mismo, al establecer el principio de administración de justicia expedita, pronta, completa e imparcial, no solo obligó al Poder Judicial a través de los órganos jurisdiccionales, si no que, en materia penal, también obligó al Ministerio Público, ya que sólo a través de él se puede acceder a los Tribunales cuando se ha sido víctima de algún delito, pues es de explorado derecho que la titularidad de la acción penal es exclusiva de dicha representación social.

Ahora bien, en el caso que se resuelve, la señora Paula Alvarado Sánchez, consideró haber sido objeto de una privación ilegal de la libertad, por parte de tres jóvenes que solicitaron sus servicios, y que en su concepto constituía un secuestro, por lo que solicitó la intervención de la Policía Preventiva Municipal, añadiendo textualmente: “…sin embargo, dos de los muchachos me alcanzaron y uno intentó quitarme el celular porque yo ya estaba hablando al 060 y les había dado la ubicación de donde me encontraba, el otro me empezó a tocar en el busto, en las pompis y en el costado, pero como no me pudieron quitar el celular enseguida se retiraron, y a los pocos segundos llegó una patrulla de la Policía Preventiva Municipal con dos agentes a bordo quienes me auxiliaron y les indiqué el vehículo en el que iban mis atacantes, a lo que pidieron apoyo a otra unidad, la cual detuvo a dos de los agresores a unas cuadras de distancia en la que yo me localizaba, por lo que una vez que fueron informados de la detención los agentes que se encontraban conmigo nos trasladamos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal que se encuentra en el Periférico de esta ciudad, donde ellos realizaron un parte informativo, y luego nos dirigimos a la Cárcel Pública, en donde nos dirigimos con el Agente del Ministerio Público en turno, siendo esta una licenciada, la cual no recuerdo su nombre, y observé que los agentes de la policía le hicieron entrega del parte informativo, a lo que la funcionaria lo leyó detenidamente, lo firmó, lo selló y me informó que la denuncia no procedía diciéndome que no me había pasado nada, que no me robaron, no golpearon, que me subí al vehículo por mi propia voluntad y además porque yo soy una sexo servidora, yo le dije que fuera lo que fuera mi ocupación tenía derecho a que se me recibiera la denuncia, le pregunté si quería que me violaran o ver sangre para que entonces sí me recibiera mi denuncia, además le dije que yo me había subido al vehículo con engaños, a lo que ella dijo: “así es esto mi reyna, no se puede hacer nada”, y enseguida me retiré del lugar. Los agentes de la Policía Preventiva Municipal me llevaron de nueva cuenta a la Dirección de Seguridad Pública y me informaron que ellos habían hecho todo lo posible para que se me recibiera mi denuncia, pero que el Ministerio Público no quiso recibirla…”. 
En virtud del auxilio solicitado, la Policía Preventiva Municipal logró la captura de dos de los individuos acusados por la reclamante, elaborando los agentes captores el parte informativo número 1969/05, cuya copia obra en el sumario, y del que se desprende que: “…procedimos a constituirnos al lugar indicado a bordo de la unidad 35374, al llegar a dicho lugar, fuimos recibidos por quien dijo responder al nombre de PAULA ALVARADO SANCHEZ, la cual nos solicitó que detuviéramos a los tripulantes de un vehículo marca WOLKSWAGEN, TIPO CARIBE, EN COLOR BLANCO, al igual que nos los señaló, los cuales se retiraban del lugar, procediendo de inmediato a perseguirlos, sin nunca perderlos de vista, dándoles alcance a escasos trescientos metros del lugar, solicitando que descendieran, lo cual realizó el conductor, quien dijo responder al nombre de JAIME, mientras que el acompañante dijo responder al nombre de JESUS LOPEZ SANCHEZ, posteriormente ponerlos ante la presencia de PAULA ALVARADO SANCHEZ, quien nos manifestó, que labora como SEXO SERVIDORA, en el bar PEGASO, lugar donde el detenido JAIME le solicitó sus servicios, aceptando y acompañándolo  en el vehículo VOLKSWAGEN, TIPO CARIBE, EN COLOR BLANCO, no obstante, JAIME, se hacía acompañar de dos sujetos, entre ellos JESUS LOPEZ SANCHEZ, siendo que al ir circulando por el lugar del auxilio, PAULA ALVARADO SANCHEZ, les preguntó que a donde la llevaban, (ya que no habían acordado el lugar de la prestación del servicio) contestando JAIME que sólo llevaría a sus amigos a sus casas, lo anterior le resultó sospechoso a PAULA ALVARADO SANCHEZ, quien al circular el vehículo se echó por la puerta, posteriormente hablando por su celular al numero telefónico 060, celular que intentó arrebatarle JAIME, para no dejarla llamar. De ahí que, se procediera sin dilación con el traslado de los hoy detenidos, ante el Agente Investigador del Ministerio Publico del Fuero Común en Turno de esta ciudad, y una vez que es recibido el presente parte informativo, procedemos a internar en la Cárcel Municipal, sin maltratos a los inculpados, los cuales fueron puestos sin demora a su disposición C. Agente, por el o los delitos que le resulten…”
En el informe rendido por el Licenciado Carlos Falcón Sifuentes, Coordinador de las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Detenidos, se señala que: “…se tiene conocimiento que al encontrarse la mesa uno a cargo del LICENCIADO JUAN AMADO TORRES VILLALOBOS, el día 29 de mayo del presente año en turno se presentaron agentes de Seguridad Publica y protección Ciudadana, quienes solicitaron se recibiera un parte informativo en el cual se ponía a  disposición a dos sujetos y al advertirse por parte del agente en turno que en el mismo no existía flagrancia ni delito que perseguir, por parte de esta autoridad éste no fue recibido por no incurrir en responsabilidad al haberse detenido fuera de los supuestos de la flagrancia que marca tanto el Código Penal como nuestra Constitución, por lo que se le explicó a la quejosa que ella debería de solicitar un informe sobre los nombres y domicilios de las personas detenidas y proceder a presentar su denuncia ante la oficina receptora de Denuncias, para que se diera el trámite correspondiente y se abriera una averiguación previa penal por los hechos denunciados, estos sin persona detenida lo cual fue admitido por la señora PAULA SANCHEZ ALVARADO, explicándosele de igual manera que no se podía detener a las personas porque estas sería violatorio de sus garantías individuales, además de incurrir la autoridad en un delito penal…” 
De lo anterior, se concluye que los hechos reclamados por la señora Paula Alvarado Sánchez son ciertos, ya que así lo admite el representante social, aunque argumenta que no recibió la denuncia ni los detenidos que ponía a su disposición la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Torreón, porque consideró que no se había actualizado la hipótesis contenida en el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Coahuila, relativa a la detención en flagrancia. 
Aunado a lo anterior, el agente de la Policía Preventiva Municipal, Andrés de la Cruz Hernández, al rendir su testimonio ante esta Comisión, dijo que: “…en el mes de mayo, alrededor de las tres de la mañana mi compañero de nombre Ismael Romero García y el de la voz íbamos circulando por la colonia sección 38 de esta ciudad, cuando sala de radio nos indicó que nos trasladáramos a la calle Loera Salazar de la colonia Sección 38 en virtud de que reportaban un secuestro … donde nos entrevistamos con la afectada, que no recuerdo su nombre la cual nos indicó que detuviéramos a unas personas ya que ella se había tirado de un vehículo chico color blanco porque tres personas la habían intentado secuestrar … enseguida a escasos treinta metros observamos a los presuntos agresores y procedimos a marcarles el alto, inmediatamente se detuvo el vehículo percatándonos que en el interior se encontraban dos sujetos, a quienes reconoció la afectada como las personas que la habían intentado secuestrar, e inmediatamente mi compañero y yo procedimos a efectuar la detención de los mismos … nos trasladamos al Ministerio Público, dejando a los muchachos en el área de barandilla, se encontraba en turno una Licenciada, la cual no recuerdo su nombre, quien al revisar el parte informativo, nos dijo que no había delito, explicándole esto a la afectada, por lo que no nos quiso recibir el parte informativo, por lo que procedimos a internar a los muchachos por la falta administrativa de alterar el orden, ya que teníamos que justificar la detención realizada. No omito manifestar que la afectada se enojó mucho porque no fue recibida su denuncia y se dirigió a la licenciada con palabras altisonantes…”. 
Así mismo, el agente Mario Ismael Romero García, dijo que: “…lo que si recuerdo es que una vez que trasladamos a los dos detenidos a la ergástula municipal, fuimos con el Agente Investigador del Ministerio Público para ponerlos a su disposición por el delito de secuestro. Al parecer, era una Licenciada la que estaba en turno, y a la que le presentamos el parte informativo, sin embargo, no lo quiso recibir diciendo que para que se configurara el delito de secuestro tenía que haber una llamada solicitando dinero a los familiares, señalando además que como la afectada se subió voluntariamente al vehículo de los sujetos que supuestamente la habían intentado secuestrar, no procedía el delito, de ahí pusimos a los detenidos a disposición del Juez Calificador por una falta administrativa…”. 
Esto fue corroborado por el Presidente del Tribunal de Justicia Municipal, quien al  informe que rindió a este Organismo, acompañó copias certificadas de las remisiones levantadas a los detenidos Jesús Gildardo López Sánchez y Jaime Josefat Cedillo López, de las que se desprende como faltas administrativas atribuidas: Alterar el orden en la vía pública, agresión a la autoridad, e insultos y amagos a la Policía, agregando que dichas personas quedaron en libertad, el primero por rehabilitación a alcohólicos anónimos y, el segundo, por haber realizado actividad (sic). 
Luego entonces, es evidente que el Agente del Ministerio Público ante quien se presentó a los detenidos por la supuesta agresión en contra de la hoy reclamante, debió haber recibido el parte informativo al igual que a los inculpados, así como el vehículo asegurado, y en caso de considerar que no existían razones o motivos suficientes para decretar su retención legal, debió haber emitido un acuerdo por escrito, fundado y motivado, con el objeto de respetar las garantías de legalidad y seguridad jurídica tanto de la señora Paula Alvarado Sánchez, como de las personas que fueron privadas de su libertad. 

Lo anterior es así, si tomamos en cuenta que el artículo 5, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, en lo conducente dice: “FACULTADES Y DEBERES DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA PREPARAR LA ACCIÓN PENAL. Previa noticia del delito, al Ministerio Público le compete investigarlo. Por tanto, a él corresponde preparar la acción penal durante la averiguación previa. En esta reunirá los datos que acrediten el cuerpo del delito y hagan probable la responsabilidad del inculpado; así como los relativos al daño y su monto… las demás policías de cualquier orden, sea municipal, estatal o federal, que primero conozcan de un delito, deberán preservar el lugar y sus evidencias. Igualmente, tomarán los datos que identifiquen a los que se digan testigos o puedan serlo y de otros medios de prueba posibles, hasta que el Ministerio Público o la Policía Ministerial intervengan. De inmediato le informarán de aquellos a la Policía Ministerial. Con la misma prontitud, darán parte de todo al Ministerio Público y le entregarán los instrumentos, objetos y evidencias que aseguren. Durante la averiguación previa, el Ministerio Público retendrá al indiciado que se le detenga por delito flagrante, hasta por el tiempo que la Constitución autoriza…”.
Así mismo, el numeral 190 dispone que: “INICIO. Cuando el Ministerio Público o la Policía Ministerial tengan noticia de un delito del orden común, lo deberán investigar. La Policía Ministerial informará de inmediato al Ministerio Público de la noticia del delito y le podrá presentar denuncia a través de parte informativo…”. Por su parte, el artículo 191 señala: “OBLIGACION DE DENUNCIAR. Quien presencie la comisión de un delito perseguible de oficio, tendrá obligación de denunciarlo ante el Ministerio Público. La autoridad que en ejercicio o con motivo de sus funciones presencie la comisión de un delito perseguible de oficio, de inmediato lo comunicará al ministerio Público; le transmitirá los datos que tenga y pondrá a su disposición a los inculpados, si se les detuvo”. 
A su vez, el artículo 207 del ordenamiento legal en cita, se refiere a la obligación del representante social, para tomar diversas medidas, al preceptuar que: “PRIMERAS MEDIDAS. Para investigar los delitos el Ministerio Público se auxiliará de la Policía ministerial. La que estará bajo la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público. Cualquier policía que primero conozca de un delito, procederá de acuerdo con el artículo 5º. Tanto el Ministerio Público o Policía Ministerial dictarán todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad y auxilio al ofendido o víctima, e impedir que se pierdan, destruyan o alteren los instrumentos, objetos y huellas del delito. Igualmente indagarán qué personas fueron posibles testigos. Evitarán que el delito se siga cometiendo. Impedirán que se dificulte la averiguación”. 
Igualmente, los artículos 212 y 213 del Código en comento, se refieren a la detención por delito flagrante y, respectivamente, disponen: “DELITO FLAGRANTE. En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado. Lo pondrá sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público”. “CASOS DE DELITO FLAGRANTE. Se consideran casos de delito flagrante: 1) Cuando se detiene al indiciado en el momento de estar cometiendo el delito. 2) Cuando inmediatamente después de cometer el delito se detiene al indiciado porque se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan presumir su intervención; o porque se le persigue materialmente. 3) Cuando inmediatamente después de que el delito se cometa y éste sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicie la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro de las setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito”. Es importante destacar lo establecido en el numeral 214, que a la letra dice: “RETENCIÓN POR DELITO FLAGRANTE. Al recibir al indiciado, el Ministerio Público decretará la retención de aquél, sólo si la detención obedeció a un caso de delito flagrante. La retención podrá durar hasta cuarenta y ocho horas, desde que se puso al indiciado a su disposición. Dentro de ese plazo ordenará su libertad o lo pondrá a disposición del juzgador. Este plazo se podrá duplicar en los casos de delincuencia organizada. Será penalmente responsable el Ministerio Público o funcionario que decrete indebidamente la retención. A la persona así detenida se le pondrá en inmediata libertad”. Y el 215, que prevé: “CASOS EN LOS QUE NO PROCEDE LA RETENCIÓN. No se retendrá al indiciado por delitos en los que proceda el beneficio procesal de penalidad alternativa; a menos que el inculpado se niegue a dar su nombre y domicilio o resulte indicio de que aquel puede ser falso. Mas si el Ministerio Público lo estima conveniente, podrá acordar la retención sólo por el tiempo para pedir de inmediato el arraigo del indiciado y para que aquél se conceda, sin que la retención por ningún motivo pueda exceder de ocho horas, salvo que la detención se realice a partir de las trece horas en sábado, o en domingo.  En estos casos, tampoco procederá el arraigo en hotel”.
Así pues, de las disposiciones legales precitadas, se puede concluir que la obligación del Ministerio Público cuando le es puesto a su disposición un detenido mediante parte informativo de cualquier policía, es de recibirlo y decretar la retención legal si la detención obedeció a un caso de delito flagrante o, decretar la libertad del inculpado en caso contrario, o en los supuestos a que se refiere el artículo 215 antes descrito, pero siempre esta conminado a recibir la noticia del delito y en su caso, a los detenidos, decretando su libertad si considera que no procede la retención legal. 
Luego, al no cumplir el representante social con las disposiciones legales mencionadas, conculcó en perjuicio de la agraviada su derecho fundamental a la legalidad y a la seguridad jurídica y además incumplió con su obligación de investigar el hecho ilícito que se le había hecho de su conocimiento, por lo que también faltó a las disposiciones contenidas en el artículo primero de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila, que a la letra dice: “El Ministerio Público del Estado es una institución de buena fe, única e indivisible, cuya finalidad es, en representación de la sociedad, velar por la constitucionalidad y legalidad como principio rector de la convivencia social, en el ámbito de su competencia; a el incumbe la investigación y persecución de los delitos del orden común ante los Tribunales, con el auxilio de la Policía Ministerial y de los servicios periciales, que estarán bajo su autoridad y mando inmediato”. 
Además incumplió con su obligación de recibir las denuncias o querellas, sobre hechos que puedan constituir delito de la competencia de los tribunales del fuero común del Estado, como lo establece la fracción I, del apartado A, del artículo 5º del ordenamiento legal en comento, precisamente que se refiere a la necesidad de que se reciba la denuncia del hecho que pueda ser constitutivo de delito, y no exclusivamente de los hechos que a priori, el representante social considere que constituyen algún tipo penal, de donde se deduce con mayor claridad la conducta contraria a la ley asumida por el Agente del Ministerio Público que se negó a recibir el parte informativo de los agentes de la Policía Preventiva Municipal. 
Así mismo, es importante mencionar que se dejó de observar la fracción I, del apartado C, del precitado numeral 5, que a la letra dice: “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, la presente ley y otros ordenamientos jurídicos, y, además, las siguientes: … C. Generales: I. Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia.”
No pasa desapercibido para esta Comisión que, tanto la quejosa como los elementos de la Policía Preventiva Municipal, dijeron que la persona que los atendió en el Ministerio Público fue una licenciada, mientras que el Coordinador de las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de Detenidos, al rendir su informe, afirmó que quien se encontraba en turno y atendió a la reclamante, era el licenciado Juan Amado Torres Villalobos, encargado de la Mesa Uno de dichas agencias, empero, resulta irrelevante para llegar a las anteriores conclusiones, tales contradicciones, pues independientemente de la persona que se negó a recibir el parte informativo, institucionalmente existe un responsable de la agencia ante la que se pretendió poner a disposición a los detenidos, siendo este el licenciado Juan Amado Torres Villalobos, pues así lo informó la autoridad antes mencionada; en tal virtud, está acreditado que la Mesa Uno de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Detenidos, como dependencia de la Procuraduría General de Justicia del Estado, a través de su representante, se negó a permitir el acceso a la procuración de justicia a la impetrante, por lo que independientemente de la persona o personas que hayan incurrido en dicha irregularidad, la violación a los derechos humanos existe y deberá sancionarse al responsable. 
Este tipo de actitudes asumidas por los agentes del Ministerio Público, además de constituir una flagrante violación a los derechos fundamentales de las personas, constituyen también un proceso de sobrevictimización, ya que a través de los órganos del Estado, quien ha sido víctima de algún hecho ilícito, vuelve a ser victimado por lo funcionarios públicos, al negarle la posibilidad de que se le repare el daño causado y en general de que se les restituya en el goce de su derecho, por lo que la actividad de la administración pública, en lugar de garantizar el estado de derecho, causa un nuevo daño, produciéndose así, el proceso de sobrevictimización de que se habla, que da lugar a que los ciudadanos pierdan la confianza en las instituciones y que, desafortunadamente no se limita a la dependencia que falló, sino que se extiende a todas las entidades del Estado.
Así mismo, es preciso señalar que no debe descartarse la posibilidad de que en el caso que se resuelve, la negativa a recibir la denuncia de la quejosa, por parte del representante social, pudo deberse a un acto de discriminación, toda vez que la ofendida se dedica al trabajo sexual, el que para muchas personas en nuestra cultura nacional, tiende a producir un rechazo hacía quien lo realiza; lo cual constituiría un nuevo agravio hacía la impetrante.

Debemos de tener presente que existen diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, que exigen a los Estados Partes, el aseguramiento de las condiciones necesarias para evitar los actos de discriminación.

Concretamente en México, la Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 9 dispone que: “Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades. A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias: … XI.- Impedir el acceso a la procuración e impartición de justicia”. Esto se considera así, en virtud de lo manifestado por la quejosa, Paula Alvarado Sánchez, al presentar su inconformidad ante esta Comisión, en el sentido de que, cuando la funcionaria leyó el contenido del parte informativo que le exhibieron los agentes de la Policía Preventiva Municipal, le dijo “… que la denuncia no procedía … que no me había pasado nada, que no me robaron, que no me golpearon, que me subí la vehículo por mi propia voluntad y además porque yo soy una sexoservidora …”, y si bien es cierto no quedó acreditado que dicha expresión haya sido pronunciada por la funcionaria del Ministerio Público, también es cierto que no debe descartarse la posibilidad de que, como se ha dicho, la negativa para recibir la querella tuviera su origen en un acto discriminatorio, pues no es admisible que se haya dejado de recibir la denuncia por no incurrir en responsabilidad, toda vez que se prejuzgó sobre la legalidad de la detención de los presuntos agresores de la reclamante, misma que no se ajustaba a la hipótesis normativa de delito flagrante, según lo refirió el representante social, aunado a que, precisamente, se incurría en responsabilidad al dejar de recibir el parte informativo, pues con ello se incumplían las obligaciones que antes han quedado precisadas. 
Por último, es necesario puntualizar que la protección al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de los gobernados se encuentra contemplado no sólo en disposiciones de carácter nacional, sino también en instrumentos internacionales que han sido firmados y ratificados por el Estado Mexicano y que, por disposición del artículo 133 constitucional, forman parte del bloque de constitucionalidad que debe ser protegido por las instituciones, por constituir el fundamento de nuestro sistema político, jurídico y social, es decir, por contener las reglas elementales de convivencia social armónica. 
Entre dichos instrumentos, se encuentran, la Declaración Universal de Derechos Humanos, que en su artículo 10 señala: “Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal”. 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su numeral 14.1, dispone: “todas las personas son iguales ante los Tribunales y Cortes de Justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil…”. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que en su artículo II, establece que “Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta Declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna”, y en su artículo XVIII prevé que: “Toda persona puede ocurrir a los Tribunales para hacer valer sus derechos. Así mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare  contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.
Igualmente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos contempla las garantías de legalidad y seguridad jurídica, y particularmente prescribe en su artículo 24: “Igualdad ante la ley. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho sin discriminación, a igual protección de la ley”. De igual manera, en su artículo 25 expresa: “Protección judicial. 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la Ley o la presente Convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales…” 
También es válido mencionar el numeral 4 de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y Abuso de Poder, que  a la letra dice: “Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional”.  
Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto, tiene por finalidad, en estricto apego a la esencia de esta Comisión, el colaborar con las instituciones, que como la Procuraduría General de Justicia del Estado, se esfuerzan por erradicar  prácticas comunes que en otros tiempos fueron insostenibles, y que ahora al margen de la protección de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, obligan a todas las instituciones a la búsqueda de la protección de los Derechos Fundamentales y de crear los mecanismos legales necesarios, contra toda conducta que los lastime.
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse: 

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por la señora Paula Alvarado Sánchez, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES
PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario, en contra de la persona que se negó a recibir el parte informativo que le fue presentado por los elementos de la Policía Preventiva Municipal, mediante el cual se ponía a su disposición a quienes fueron detenidas con motivo de la solicitud de auxilio solicitada por la quejosa, por haber vulnerado los derechos humanos de ésta y por haber incumplido con su obligación de investigar los hechos que puedan ser constitutivos de delito, determinando si la falta imputada, constituye o no un acto de discriminación, imponiéndoles las sanciones que en derecho procedan. 
SEGUNDA.- Se sirva girar sus instrucciones al agente del Ministerio Público que corresponda, para que reciba e investigue la denuncia que no le fue recibida antes a la quejosa, emitiendo en su oportunidad, la resolución que sea conforme a derecho.

TERCERA.- Se instruya al personal de las agencias del Ministerio Público, para que invariablemente, reciban las denuncias o querellas que por comparecencia presenten los ciudadanos, resolviendo en cada caso lo conducente, a través de un acuerdo escrito, fundado y motivado.  

CUARTA.- Se giren indicaciones al personal de dichas agencias, para que eviten incurrir en actos de discriminación, y brinden a los usuarios un servicio acorde con la dignidad de las personas y con el respeto a sus derechos humanos.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En el caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. De estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Con base en el Artículo 3° fracción III y 10, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, le manifiesto que se remitirá copia de éste documento a dicho Organismo público autónomo, a efecto de que determine con relación al mismo, lo que conforme a la legislación de la materia proceda. 

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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